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Cádiz (Provincia). Gobernador

Auto. En la ciudad de Cadiz a doce dias del mes de
abril de 1793 ... Joaquin de Fonsdeviela y Ondeano
..., Gobernador militar y político en esta plaza ...
dixo: que inteligenciado ... que algunos franceses
.... despues de haber tomado pasaportes para salir
de esta ciudad, subsisten en ella ... salgan
inmediatamente de esta ciudad, y en el termino de
tres dias ... acudan por sus Pasaportes ... los
demas que no se hayan presentado a tomarlos ...

Cádiz : En la Imprenta de D. Manuel Ximenez Carreño
..., [1793].

Vol. encuadernado con 44 obras
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N -LArGIUDAD D E ^ A D ^ o á 
doce dias del mê  de Abril de 
I793 ^ el Exemoi Señor D^ii 
Joaquin de Fonsde^ieia y , ©ti? 
deano 9 • GavaHero Gom^íid^. 

dor de Huelamos en el Orden de Saatig* 
go, Teniente General de los Reales M%QS% 
citos r y Gobernador Militar y Polidco :df 
esta Plaza 9 Subdelegado de la Sxipermtea-
dencia general de Rentas Generales de ^lla , 
y su Partido : Dixo: Que ínteiigeaGiado S. Ei. 
que algunos !Franceses de los mandados es-
trañar de estos Reynos^ despuas de jbaber 
tomado Pasaportes para salir dé esta Ciu
dad 9 subsisten en ella9 á pretexto de no ha
ber Embarcaciones neutrales en qne hacer 
su víage ^ quaudo por el Gobierno se han 
facilitado 9 y facilitan distintos ¿Buques á es
te fin , y que otros de dichos Nacionales no 
han acudido á sacar Pasaportes , según el 
examen hecho de las Matriculas en que 
respectivamente están alistados, asi los que 
se déclararpn transeúntes f-como los que han 
prestado el Juramento de fidelidad 9 preve
nido en Real Gedula de 20 de Julio de 



1791 , cuya conducta en todo contraria á 
lo que se ha publicado, por Bandos , y no
tificaciones particulares que se les han he
cho, en cumplimiento de Real Provisión 
de S. M. y Señores del Real, y Supremo 
Consejo de 4 de Marzo, y en la Decía-
l^átoria de 15 del mismo, exige las Provi
dencias que se tomarán contra los inobe
dientes, imponiéndoles las penas con que 
se les ha apercebido : Debia mandar , y 
mandó: Que todos los Franceses , á quienes 
ê ha dado Pasaporte , salgan inmediata

mente de esta Ciudad, y en el termino de 
tres dias precisos, acudan por sus Pasapor
tes, y executen lo mismo los demás que 
no se hayan presentado á tomarlos , pre
venidos unos, y otros que en su defecto, 
sin concederles mas termino, se procederá 
á lo que haya lugar, para cuya averigua
ción S. E. tomará por Comisarías los infor
mes , y conocimientos mas eficaces , y 
oportunos, a fin de poder aprehender á los 
Contraventores, é imponerles las penas que 
establecen las Leyes contra las personas 
que no cumplen las Reales Ordenes de S# 
M . en materia tan importante , y grave, 
y las demás que exijan las circunstancias de 
los casos , y de su malicia ; y que para 
que llegue a noticia de todos, y no ale
guen ignorancia, se impriman , yifixen en 



los sitios acostumbrados 5 exemplares de es
te Auto, por el qual asi lo mandó, y firmó 
S. E. ? y yo el Escribano de que doy fe. — 
Fonsdeviela. = Josef Rodríguez de Bustrin. 

Está conforme al Auto original 
que expresa, el que queda en ¡os ge-
nerales formados sobre la observan
cia , y execucion de las Superiores 
Ordenes que refiere, por ahora en mi 
poder 9 á que me remito, y para cum
plir con la fijación decretada por el 
Excmo. Señor Gobernador de esta 
Plaza 5 firmo la presente en Cádiz á 
i6de Abril de 1793. S Josef Ro
dríguez de Bustrin. 

C A D I Z : 

En la Imprenta de D. Manuel Ximenez Carreño, 
Calle Ancha, frente de las Recogidas. 
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